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Muii S.A.S, empresa colombiana dedicada al desarrollo, fabricación y prestación de servicios de maquila 
de productos de repostería y snacks, nos comprometemos a ofrecer productos seguros y de calidad, 
promoviendo el bienestar de nuestros colaboradores, el respeto por el medio ambiente y sostenibilidad del 
negocio. 

Como parte de nuestro Sistema Integrado de Gestión, declaramos nuestro compromiso con los siguientes 
principios, de manera que se proporcione un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos del 
SIG, integrando los criterios de desempeño, inocuidad, cumplimiento y mejora. 

§ Asegurar que los productos alimenticios cumplen con los estándares de calidad e inocuidad, 
mediante el uso de materiales adecuados, procesos eficientes y cumplimiento de requisitos 
aplicados al sistema de gestión de inocuidad, requisitos legales y regulatorios nacionales e 
internacionales (cuando aplique), así como los requisitos mutuamente acordados con los clientes. 

§ Establecemos mecanismos eficaces de comunicación interna y externa que aseguran el flujo 
oportuno y veraz de la información relacionada con la inocuidad de los alimentos, dentro de todos 
los niveles de la organización y hacia partes interesadas pertinentes. 

§ Nos comprometemos con la mejora continua del SIG, evaluando nuestro desempeño de forma 
regular y aplicando acciones correctivas y preventivas que fortalezcan nuestros procesos. 

§ Aseguramos la formación, capacitación continua y competencia del equipo de trabajo 
comprometido promoviendo una cultura de inocuidad basada en el conocimiento, la 
responsabilidad y el compromiso. 

§ Garantizar entornos laborales seguros y saludables, previniendo lesiones causadas por 
accidentes, enfermedades, incidentes y condiciones peligrosas laborales y/o viales, a través de la 
implementación, actualización y divulgación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y sus programas de gestión, incluyendo el plan estratégico de seguridad vial, a 
colaboradores, contratistas, proveedores y partes interesadas, fomentando la cultura de 
autocuidado y participación. 

§ Proteger el medio ambiente mediante la prevención de la contaminación, el uso eficiente de los 
recursos naturales y la gestión responsable de residuos, con el fin de minimizar el impacto 
ambiental, proteger la biodiversidad y contribuir al desarrollo sostenible. 

§ Destinar los recursos necesarios para implementar, mantener y mejorar continuamente el Sistema 
Integrado de Gestión, con un enfoque basado en los riesgos a lo largo de todas las actividades. 

§ Fomentar la formación, innovación, el trabajo en equipo y la participación de las partes interesadas 
para el desarrollo sostenible de la compañía. 

 

Esta nueva versión se emite a los 29 días del mes de mayo de 2025. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
NICOLÁS ROA MORIONES 
Representante Legal 
MUII S.A.S 

 


